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Jueves 5 de marzo 
(Facultad de Derecho, Aula Magna)

10:00 | Inauguración del Congreso
Irene Díaz Rodríguez (Vicerrectora de Investigación de la Universidad de Oviedo), 
Javier G. Fernández Teruelo (Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Oviedo) y Alejandro Huergo Lora (Catedrático de Derecho Administrativo, 
Universidad de Oviedo). 

10:30 | Mesa 1. Panorámica general sobre la regulación de la IA
Ponencia 1. Las diferentes técnicas regulatorias y su empleo en la disciplina 
jurídica de la IA: Alejandro Huergo Lora (Catedrático de Derecho Administrativo, 
Universidad de Oviedo). 
Ponencia 2. La actualización del Código ReNEUAL de procedimiento 
administrativo de la UE con una propuesta de regulación del uso de sistemas 
automatizados en la adopción de normas y decisiones por parte de la 
Administración: Oriol Mir Puigpelat (Catedrático de Derecho Administrativo, 
Universidad Pompeu i Fabra). 

11:30 | Mesa 2. La utilización de la IA en los contextos de la elaboración y 
aplicación de las normas 
Ponencia 1. La utilización de la IA para la elaboración y evaluación normativas: 
Dolors Canals Ametller (Profesora Titular de Derecho Administrativo acreditada a 
Catedrática, Universidad de Girona). 
Ponencia 2. Régimen jurídico del empleo de programas algorítmicos para la 
aplicación de normas: Isaac Martín Delgado (Catedrático de Derecho 
Administrativo, Universidad de Castilla-La Mancha).  

12:30 | Pausa-café

13:00 | Mesa 3. La aplicación administrativa de la IA (I). 
Ponencia 1. La “shadow AI” o utilización no reconocida de la IA por los 
empleados públicos: Clara Velasco Rico (Profesora Agregada Serra Húnter de 
Derecho Administrativo, Universidad Pompeu i Fabra, y Vicepresidenta de la 
Comissió de Garantia del Dret d’Accés a la Informació Pública).
Ponencia 2. IA generativa como instrumento para la aceleración de 
procedimientos: Marcos Vaquer Caballería (Catedrático de Derecho 
Administrativo, Universidad Carlos III de Madrid).

16:30 | Mesa 4. La aplicación administrativa de la IA (II). 
Ponencia 1. Detección y prueba de infracciones a través de la IA: Diego 
Rodríguez Cembellín (Profesor Ayudante Doctor de Derecho Administrativo, 
Universidad de Oviedo).
Ponencia 2. IA para la detección precoz y para la atención a personas en 
situación de vulnerabilidad o con necesidades especiales: Gustavo Manuel Díaz 
González (Profesor Titular de Derecho Administrativo, Universidad de Oviedo).

17:30 | Mesa 5. Algunas cuestiones relativas a aplicación práctica del 
Reglamento de IA de la Unión Europea. 
Ponencia 1. Zonas grises en la aplicación de los sistemas de IA de alto riesgo. En 
particular, los sistemas de gestión y control de ayudas sociales: Alba Soriano 
Arnanz (Profesora Permanente Laboral de Derecho Administrativo, Universidad 
de Valencia).
Ponencia 2. El despliegue del sistema de gobernanza de la IA: Mónica Álvarez 
Fernández (Profesora Titular de Derecho Administrativo, Universidad de Oviedo). 
Ponencia 3. La evaluación de impacto relativa a los derechos fundamentales: 
Javier García Luengo (Catedrático de Derecho Administrativo, Universidad de 
Oviedo). 

Viernes 6 de marzo 
(Facultad de Economía y Empresa, Aula 
Magna)

09:15 | Saludo institucional: 
Carmen Benavides González (Decana de la Facultad de 
Economía y Empresa). 

09:30 |  Mesa 6. Compra pública de IA y prácticas 
prohibidas en el Reglamento de IA de la Unión 
Europea.
Ponencia 1. La compra pública de IA: Juan Antonio Carrillo 
Donaire (Catedrático de Derecho Administrativo, 
Universidad de Sevilla).
Ponencia 2. Los neuroderechos y las prácticas prohibidas 
vinculadas: Francisco Velasco Caballero (Catedrático de 
Derecho Administrativo, Universidad Autónoma de Madrid).
Ponencia 3.  Las prácticas prohibidas vinculadas con la 
biometría y su aplicación en el ámbito administrativo: Manuel 
Izquierdo Carrasco (Catedrático de Derecho Administrativo, 
Universidad de Córdoba).

11:00 | Pausa-café. 

11:30 | Mesa 7. Jurisdicción e IA: Del control de la 
decisión algorítmica al empleo auxiliar de la IA en el 
ejercicio de la función jurisdiccional. 
Ponencia 1. Hacia un Espacio de Datos de Justicia para el 
control del empleo de IA en procedimientos complejos: Rubén 
Martínez Gutiérrez (Catedrático de Derecho Administrativo, 
Universidad de Alicante); texto de la ponencia elaborado junto 
a Jaime Olmedo Palomares (Investigador Predoctoral, 
Proyecto HELEADE). 
Ponencia 2. Los actos procesales asistidos y proactivos en el 
proceso judicial: semejanzas y diferencias con la actuación 
administrativa automatizada: Salvador Tomás Tomás 
(Profesor Permanente Laboral de Derecho Procesal, 
acreditado a Profesor Titular, Universidad de Murcia).  
Ponencia 3. Usos actuales y potenciales de la IA en la 
jurisdicción contencioso-administrativa: Susana de la Sierra 
Morón (Catedrática de Derecho Administrativo, Universidad 
de Castilla-La Mancha). 

13:00 | Mesa 8. Experiencias de Derecho comparado. 
Ponencia 1. Actos administrativos mediante IA en Alemania: 
fundamentos jurídicos, experiencias y control judicial: Martin 
Ibler (Catedrático de Derecho Administrativo, Universidad 
de Constanza). 
Ponencia 2. La utilización de la IA en el sector público: la 
necesidad de hacer una valoración adaptada a cada caso 
concreto (reflexiones a propósito del “proyecto SAVIA” de la 
Región de Emilia-Romaña): Gianluca Gardini (Catedrático de 
Derecho Administrativo, Universidad de Bolonia). 

14:00 | Clausura del Congreso
Javier Fernández Rodríguez (Director General de Estrategia 
Digital e Inteligencia Artificial, Gobierno del Principado de 
Asturias). 


